
Año CXV Viernes, 30 de julio de 1948 Núm. 172

PSKCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeetre ................................
Semeitre ......................................
Año ..............................................
Ayuntamientos de la provin

cia, afio ......'...................

45 pesetas.
85 -

16» —

141 —

'te snscripciones se solicitarán de h Admmwtraciów 
<4 Arbüno* Proviedalu (Diputación Provincial). 1

Lm de fuera podrán hacerse remitiendo el importa 
■jot giro postal a otro medio.

Todos los oagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diontación Provincial)
Loe números que se reclamen después de transen- 

mdoe cuatro Hat desde su publicación sólo se ser- 
nrán al precio de venta, o sea a 1’50 los de] 
efio comente; 2 pesetas, los del afio anterior, y de 
otros afioa 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
2 pesetas.

Loe insertados en el “Parte no oficial" devengarán 
a razón de 4 pesetas por línea o fracción. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’2$ ptas. por cada insercióe.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer-. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pag *6lo le insertara 
previo abono o cuando haya ners * en la capital que 
responda de éste. .

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por ofic’O, exceptuándose, según está pro
venido las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del BoLFris respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se ■ solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l x t ix Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar PignattlU.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

e ;s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Io l x t ix Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos- 
mu,, á donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los núrtros de este Bo l x t ix , coleccionados ordenada
mente pare su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
Mmestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyadentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días do 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital da 
provincia désde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia, (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). .

SECCION CUARTA
Núm. 3.477?

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza

CONTRIBUCIONES E IMPUESTOS DEL ESTADO

L'. Agustín Fernández Galicia,
Tesorero de Hacienda en esta 

■ provincia;
Hago saber: Que a partir d(el 

día 1.° de agosto próximo queda
rá abierta en esU provincia la 
cobranza voluntaria de las contri
buciones e impuestos del Estado 
'correspondientes al tercer trimes
tre d.el presente ejercicio, así .cu
mio los comprendidos en el apar
tado a.) de la Orden el Ministe
rio de Hacienda de 26 de sep
tiembre de 1941, intentándose el 
cobro a domicilio en la Capital, 
pudiendo los contribuyentes de la 
misma satisfacer sus cuotas has
ta el día 10 de septiembre próxi- 
nio inclusive, y los de los pue
blos, independientemente de los 
días 'señalados en el itinerario, 
podrán verificarlo en la cabeza 
de zona respectiva durante los 
día» 1 al 10 de septiembre, en la 

inteligencia de que a los que de
jaren transcurrir dicho plazo sin 
satisfacer sus recibos se les apli
cará el apremio correspondiente, 
con el recargo del 20 por 100 
sobre sus cuotas en único grado 
de apremio, sin más notificación 
ni requerimiento, recargo que 
quedará reducido al 1Q por 100 
si pagasen sus débitos en las ca
pitalidades de las zonas recau
dadoras desde el día 21 al último 
del mes de septiembre, final del 
citado trimestre. 1

El contribuyente debe reclamar 
la papeleta impresa con la fecha 
y sello de la oficina recaudadora, 
haciendo constar que se ha pre
sentado a pagar, cuando, por 
cualquier circunstancia, no estu
vieren en la Recaudación los re
cibos solicitados.

ITINERARIO
que ha de servir de base para 1a recaudación vo
luntaria délas contribuciones e impuestos; del 
Estado de! tercer trimestre de! afio actual en tas 
zonas y dias de! mes de agosto próximo que a 

continuación se detallan:

Zona de La Almunia de Doña Godina
La Almunia de Doña 'Godina, 27 

al 31.
Alagón, 2 al 4.

Alcalá de Ebro, 4. 1 '
Alfaméñ, 9 y 10.
Almonacid do la Sierra," 9 al 11.
Al partir, 25.
Barbóles, 6 y 7. '
Bardallur, 2 y 3.
Botorríta., 24.
Cabañas de Ebro, 4 y 5. •
Calatorao, 1,8 al 20.
Chodes, 23. . .
Epila, 12 al 14. ’ .
Figueruelas, 4 y 5.
Grisén, 6. . '
Lucelia de Jalón, 17.
Lumpiaque, 16 y 17.
Morata de Jalón, 20, 24 y 28.
Muela (La), 24. .
Pedrola, 5 al 7.
Pinseque, 26.
Plasencia de Jalón, 2 y 3.
Pleitas, 7.
Riela, 18 y 19.
Rueda de Jalón, 16 y 17. 
Salillas de Jalón, 17. 
Urrea de Jalón, 26. ’

Zona de Ateca
Ateca, 26 al 28.
Aloonchel de Aríza, 19. 1
Alhamá de Aragón, 2 y 3.
Aniñón, 17 y 18.
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Aranda de Moncayo, 23 y 24.
Ariya, 16 al 18.
Berdejó, 2. .
Bijuesca, 3 y 4.
Bordalba, 13 y 14. ■
BuMerca, 5. -
Cabolafuente, 27. '
Cal miarza, 24 y 25.
Campillo de Aragón, 9 y 10.
Carenas, 2 y 3.
CastejónVde las Armas, 14.
Cervera de-la-Cañada, 9 y i O.
Cetina, 23 al 25.
Cimbaila, 10 y 11.
Cln.rés d.e Ribota, 12.
Contamina, 4.
Embid de Ariza, 20 y 21.
Godojos, 19.- , .
Ibdes, 5 al 7.
Jaraba, 23 y 24.
'Palanquilla, 11.
MÓnreal de Ariza, 17 y 18.
Monterde, 11 y 12.
Moros, 29 y 30.
Nuévalos, 6 y 7.
Oseja, 22.. ' • •
Pczuel de Ariza, 12 y 13.
Sisamón, 26.
Torrehermosa, 18.
Torrelapaja, 1.
Torrijio de la Cañada, 5 al 7.
Valtorres, 21.
Vilueña. (La), 21. ,
Villalengua, 27 y 28.
VillSrroya de la Sierra, 13 al 15.

Zana de Belchite '
Belchite, 28, 30 y 31.
Almoc'huel, 7. " (
Almonacid de la Cuba, 5 y 6.
Ázuara, 9 al 11.
Codo, 18. i
Fuen detodos, 2.
Jaulín, 2.
Lagata, 12. <
Lécera, 16 y 17. *
Letux, 9 al 11.
Moneva, 16 y 17.
Moyuela, 3 al 5.
Plenas, 3, y 4.
Puebla de Albortón, 19.
Sam'per de] Salz, 12.
Valmadrid, 21'.
Villar de. los Navarros, 13 y 14.

Zona de Borja
Boirja, 1 al 31. , .
Agón, 10.
Ainzón, 6, 7 y 9.
Alberite de Sap Juan, 18.
Al beta, 9.
Ambel, 19 y 20. 1
Bisimbre, 10.
Boquiñeni, 17 y 18.

Bulbuente, 16. ,
Bureta, 18.
Calcena, 4,
Fréscano, 12.
Fuendejalón, 11 al 13.
Gallur, 10 al 15.
Luceni, 18 al 20. •
Magallón, 16 al 19.
Male jan, 21.
Mallén, 2 al 5.
Novillas, 13 y 15.
Poiner, 5.
Pozuelo (El), 13 y 14.
Purujosa, 4.
Tabuenca, 10. .
Talamantes, 1.
Trasobares, 3,

Zona de Calatayud
Calatayud, 1 al 31. ,
Alarba, 19 y 20.
Arándiga, 3 al 5.
Belmonte de Calatayud, 17 y 18.
Brea, 9 y 10.
Gastejón de Alarba, 18.
Embid de la Ribera, 5.
Frasno (El), 22 y 23.
Gotor, 5 y 6.

. Illueca, 7 y 8.
Inogés, 24. *
Jaique, 2 al 4.
Maluenda, 18 al 20.
Mará, 13 y 14.
Mesones de Isuela, 26 y 27.
Morata de Jiloca, 11 y 12.
Morés, 6 y 7.
Munébrega, 15 y 16.
Nigüella. 28.
Olvés, 17. •
Orera, 3L
Paracuellos de Jiloca, 23.
Paracuellos de la Ribera, 6 y 7.
Porro y, 11.
Saviñán, 8 10.
Santa Cruz de Grío, 27 y 28.. 1
Sediles, 30.
Sestrica, 20 y 21. .
Terror, 2 al 4. 1
Tierga, 24 y 25.
Tobed, 25 y 26.
Torralba de. Ribota,,. 12 y 13.
Velilla de Jiloca. 10 y 11.
Villalba. de Perejil, 12. '

. Vivar de la Sierra, 19.

Zona de Cariñena
Cariñena, 1 al 4.
Aguaron, 5 al 7.
Aguilón, 27 y 28.
Aladren, 11.
Cerveruelia, 9 y 10.
Codos. 26 y 27..
Cosuenda, 24 y 25. ■

Encínacorba, 16 y 17.
■'Rerrera de los Navarros, 24 al 26.
Longares, 2 al 4.
1 uesma, 23.
Mezalocha, 6 y 7.
Mozota, 5 y 6.
Muel, 2 al 4. ' ’
Pani-za, 9 y 10.
Tosos. 12 y 13.
Villanueva de Rueño, 12 y 13.
Vistabella, 11. *

Zona de Caspe
Gaspe, 27 al 31. .
Cinco Olivas, 1.
Chiprana, 17 al 19. ,
Esc airón, 26 al 28.
Fabara, 5 a! 7.
Rayón, 5 y 6.
Maella.^O al 25.
Mequinenza, 1 al 4. ,
Nonaspe, 17 al 19.
Sástago, 9 al 12.

Zona de Daroca
ivaroca, 27 al 31.
Abanto. 17 y 18.
Accred, 27 y 28. ''
Aldehuela de Liestos, 20
Aliento, 2.
Atea, 25 y 26. „ , 1
RaduTes, 4. .
Balcónchán, 16.
Berrueco, 5. '
C'ubel, 19.
Caerlas (Las), 6. _
Fombuena, 5. ,
Fuentes de Jiloca, 18 y 19.
Gal lo canta, 4.
Langa del Castillo, 13.
Tj’chón, 3. *
Mainar, 21.
Manchones, 4.
Miedes, 23 y 24.
Montón, 11.
Murero. 6.
Ncmbrevilla, 19.
(ircajo, 16. •
Retascón, 14.
Romanos. 2.
Ruesca, 25.
Santed, 3. 1
Torralba de Tos Frailes 21 y 22.
Torralbilla, 12.
Used, 11 y 12.
Valdehorna, 7.
Val de San Martín, 7.

, Vil lado z. 6.
ViRafeliche, 9 y 10.
Villanueva de Jiloca, 14'.
Vil larrea!, 7, 

Zona de ■ Fjea de los Caballeros
• Ejea de los Caballeros, 27 al 31.

- ’
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Ardisa, 4. .
Asín, 30. 
Biota, 24 25. 1
.Castejón de Valdejasa, 23.
Erla, 30.
Farasdués, 31.
Prago (El), 25.
Lagaña, 9.
Luna, 27 y 28.
Malpica. de A'rba, 23. , .
Murillo de Gallego. 2.
Oiés, 23.
Pedrosas .Las), 2" ■
PiedPatajad.a,
Pradilla de Ebro, 21. 1
Puendeluna^ 5.
Remolinos, 20 y 21.
Sá^aba, 10 al 12.
Santa Eulalia, 3.
Sierra de Luna, 26.
Tauste, 16 al 19.
Valpalmas, 7. -

Zona de Pina
Pina de Ebro, 27 al 31. '
Alborge, 23.
Aliorque, 24.
A'lmolda (La), 4 y 5.
Bnjaraloz, 2 y 3..
Farlete, 5, y 6. 1
Fuentes di3 Ebro, 10 al 13.
Gelsa, 10 ai 13.
Mediana, 2 i y 25.

^^oneg.rillo, 3 y 4. .
Xuez de Ebro, 19 y 20.
Osera de Ebro, 16. .
Quinto, 11 al 14.
Poden, 9. 1 ,
Velilla de Ebro, 9 y 10.
Villafranca de Ebro, 17 y 18.
Zaida (La), 25.

Zona de Sos del Rey Católico
Sos del Rey Católico, 28 al 31.
Attieda, 12.
Bagüés, 7.
Hiel 16 y 17.

' Castiliscar, 3 y 4.
Escó, 12.
Fu en calderas, 16.
Isuerre, 6. -
Lobera, d.e Onsella. 5.
Longás, 4.
Lorbés, 10.
Luesia, 17 al 19.
Mianos, 13.
Navairdún, 7.
Pintano, 7.
Puesta., 13. 1
Salvatierra de Esca, 11.
Sigues, 11.
Tilermas, 12 y 13.
Lncastillo, 19 al 21.

Lndués de Lerda., 27.
ündués Pintano, 7.
I Tries, 7.

Zona de Tarazona
rí'arazona, 20 al 26,
Alcalá d-e Moncayo, 2 y 3.
Anón, 2 y 3.
Ruste (El), 3 y 4.
Cunchillos, 13 y 14.
Favos (Los), 10 y 11.
Grisel, 14 at 16.
Lilago, 4 y 5.
Lituénigo, 4 y 5.
Malón. 11 y 12.
Novallas, 1 i y 12.
San Martín de Moncayo, 5 y 6.
Santa Cruz de Moncayo, 5 y 6.
Torrellas, 10 y 11.
Trásmoz, 6 y 7. ,
\'era de Moncayo, 6 y 7.
Vierías, 13 y 14.

Zona 1.a de Zaragoza
(Distrito Pilar)

Aifajarín, 19 y 20. 1
I.eciñena, 10 y 11.
Pastriz, 5. .
Perdiguera, 12 y 13.. 1
Puebla de Alfihdén, 23 y 24.
San Mateo de Gallego, 17 y 18.
VRlanueva d-e Gallego, 6 y 7. 
Zuera, 2 al*4, 
Zaragoza, (capital y barrios), 

del 1." de agosto al 10 de sep-
liembre. ’

Zona 2.a de Zaragoza
(Distrito San Pablo)

Hurgó d-e Ebro (El), 5 y 6.
Cadrete, 10 y 11.
Cu arte de Huervá, 9.
Joyosa (La), 24.
María de Huerva, 12 y 13.
S'obradiel, 15.
Torrecilla, 1'5.
Torres d-e Berrellén, 23 al 25. 
ttebo, 16 al 18.
Zaragoza (capital y barrios), del 
’l.* de agosto al 10 de septiembre.

Lo que en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 65 y 

TO del vigente Estatuto de Recau
dación se publica en este perió
dico oficial para conocimiento 
i-.e las Autoridades y contribu- 
ventes en general.

Zaragoza, 27 de julio de 1948.
IT Tesorero de Hacienda, (ile
gible). • •

SECCION QUINTA

Núm. 3.474

Delegación de Industria . 
de la provincia de Zaragoza

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
D. José OchoaFraile, en solicitud de au
torización para instalar una nueva in
dustria de tintorería y limpieza de pren
das de vestir en Zaragoza, industria 
comprendida en el grupo l.°, apartado 
5) de la clasificación estab ecida por 
la Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1939, esta Delegación de indus
tria ha resuelto auh rizar a D. José 
Ochoa Fraile para que efectúe la insta
lación de referencia, con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en la nor
ma 11.a de la citada Orden y a la espe
cial de que la puesta en marcha de la 
fabricación deberá efectuarse en el 
plazo máximo de tres meses, contados 
a partir de la fecha de publicación de: 
esta resolución en el Bol kt H Of icial  
de la provincia, de lo contrario la auto
rización se considerará anulada.

Zaragr za, 22 de julio de 1948. —El 
Ingeniero-Jefe accidental, G. Renom.

Num. 3.476

Servicio Nacional del Trigo °

JEFATURA PROVINCIAL DE ZARAGOZA

El limo. Sr. De-legado Nacional del 
Trigo ha aprobado los siguientes pre
cios de tasa que han de regir en esta 
provincia parfa las harinas panifícales 
durante el próximo mes de agosto, 
entendiéndose para mercancía puesta 
en fábrica y sin envase:

Harina de trigo del 90 por 100. des
tinada a cupos panaderos, a 308*56 pe
setas el quintal métrico.

Harina de centeno de! 80 por 100, 
destinada a cup<>s panaderos, a pese
tas 274*43 el quintal métrico. ■

Harina de maíz del 60 por 100, des
tinada a cupos panaderos, a 302* 64 pe
setas el quintal métrico.

Sémola de maíz del 20 por 100, a pe
setas 200 el quintal métrico.

Harina de trigo del 90 por 100, des
tinada a cupos maquileros procedentes 
de la pasada campaña, a 115'67 pese
tas el quintal métrico. .

Harina de trigo del 90 por 100, des
tinada a cupos maquileros procedentes 
de vales de la actual campaña, a pese
tas 152*34 el quintal métrico.

Harina de centeno del 80 por 100, 
'destinada a cupos maqui eros, a pe
setas 149'93 el quintal mé rico.

Zaragoza, 27 de julio de 1948.- El 
Jefe provincial, C. Mata.
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Núm. 3.469

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes 

de Zaragoza

De interés para los Delegados locales de Abas
tecimientos y productores de legumbres.

Se pone una vez más en conocimiento 
de todos los productores de legumbres 
(bastas y finas) de esta provincia, que en 
conformidad con lo dispuesto por la 
Superioridad, la totalidad de producción 
a obtener en la presente campaña, uña 
vez deducidas las reservas (siembra y 
consumo) queda intervenida y a disposi

ción de la Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes; por lo tanto, 
queda terminantemente prohibida la ven
ta de cualquier cantidad de estas legum 
bres o sobrantes de la pasada a economa
tos u otras personas o entidades que no 
sean el Servicio Nacional del Trigo o a 
los almacenistas autorizados por esta 
Delegación Provincial mediante el co- 
rresponpondiente carnet facilitado á es
tos últimos.

La venta de cualquier cantidad de es
tos productós sin ajustarse a las presen
tes normas será sancionado con el máxi
mo rigor como venta clandestina a tenor 
de lo dispuesto en la Ley de 30 de sep
tiembre de 1940.

Con el fin de facilitar la estadís
tica de las declaraciones de legumbres, 
las Delegaciones Locales deberán remi
tir urgentemente un resumen general de 
las diferentes variedades de legumbres 
aparte de las declaraciones que han ve
nido remitiendo como igualmente rela
ción nominal de aquellos productores 
que no hayan formulado la correspon
diente declaración a fin de proceder en 
consecuencia por esta Delegación Pro
vincial.

Zaragoza, 26 de julio de 1948.—El 
Gobernador civil, Jefe de los Servicios 
Provinciales de Abastecimientos y Trans
portes, Tomás Romojaro.

Núm. 3.465

Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes

SERVICIO DE CARNES, COBROS Y DERIVADOS ,

CIRCULAR NUM. 679

• Objeto
Dispóne la formación del censo ganadero y reglamenta la declaración 
de las existencias de lana procedentes del corte de la actual campaña 

o. sobrante de las anteriores en poder de ganaderos productores

hundimiento .
El Decreto cbnjunto de los Ministerios de Industria y Co

mercio y Agricultura de 17 de octubre de 1947, en su artícu
lo 5.°, establece como una de las misiones preferentes del 
Servicio de Carnes, Cueros y Derivados la de formar, con ur
gencia el censo de la ganadería nacional.
" Asimismo, el artículo 7.° de la Orden conjunta de am
bos Ministerios de fecha 12 del pasado mayo, que dicta las 
normas para la campaña lanera 1948-49 sienta la obligatorie
dad de que todos los ganaderos declaren la lana obtenida del 
corte de la actual campaña y, simultáneamente las que por 
cualquier motivo tengan en su poder pendientes de este re
quisito y procedentes de campañas anteriores.

En su vista, y creyendo esta Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes llegado el momento oportuno para 
llevar a la práctica ambos trabajos estadísticos, dispone lo si
guiente:

Período, declariitorio
Art. l.° A partir de la fecha de publicación de esta circu

lar en el Boletín Oficial del Estado, y hasta 31 de julio del año 
en curso, se llevará a la práctica en las 50 provincias españo
las la formación conjunta del censo ganadero que afecta a las 
especies.usualmente destinadas al consumo humano y de la 
declaración de.existencias de lana en poder de los ganaderos, 
debiendo llevarse a la práctica este trabajo estadístico en ca
da provincia, siempre dentro de la fecha límite establecida, 
en los días que para las mismas se dispongan por la Jefatura 
del Servicio de Carnes, Cueros y Derivados, a través de las 
Comisarías de Recursos y Delegaciones Provinciales de Abas
tecimientos y Transportes y por mediación de las Jefaturas 
Provinciales del Servicio,^debiendo aquélla cursar con urgen
cia las instrucciones complementarias y de orden interior que 
sean precisas para el desarrollo de las normas establecidas por 
esta circular. .

Or^imismos ante Quienes deben prestarse las declaraciones
Art. 2.°' A efectos de recoger, censurar comprobándolas y 

resumir las declaraciones de existencias de ganado y lana a 
que se refiere el artículo anterior, y de conformidad con lo

establecido en el artículo 7.° de la Orden conjunta de los 
Ministerios de Industria y Comercio y Agricultura de 12 de 
mayo pasado y en los apartados b) y e) del artículo 9.° 
de la Ley de Jefatura del Estado de 24 de junio de 1941, que 
establecen los Organismos y autoridades que han de colaborar 
con el Servicio de Abastecimientos en la fase de obtención de 
recursos, queda constituida en todos los municipios españo
les la Junta del Censo Ganadero, formada en, cada uno de 
ellos por el Alcalde del Ayuntamiento, como Presidente; el - 
Veterinario del partido o de la localidad, como vocal ejecu
tor; el Presidente de la Hermandad Local de Ganaderos y 
Agricultores, como Vocal nato, y el Secretario del Ayunta
miento, con este mismo cargo en la citada Junta.

Especies de ganado y clases de lana a gue afecta
Art. 3.° La declaración de existencias de «ganado* en 

cuanto se refiere a la formación del censo ganadero, afectará . 
a las especies de «vacuno», «lanar», «cabrío» y de «cerda», en 
todas sus variedades, edades, finalidad de la explotación o 
destino que se dé al ganado, y cualquiera que sea el número 
de reses o cabezas que posea el ganadero productor de las 
mismas.

Por lo que se refiere a la «lana» será obligatoria la declara
ción simultánea de la producida en el actual corte y de la que 
tengan pendiente de este requisito y procedente de campañas 
anteriores.

horma de hacer la declaración
Art. 4.° La declaración se presentará verbalmente o por 

escrito, a voluntad de los ganaderos productores, y por éstos 
o sus representantes legales, ante el Inspector veterinario que 
lo sea del partido veterinario o municipalidad de que se trate, 
el cual, y autorizado con su firma, cederá al declarante un 
resguardo de la declaración realizada por aquél, que le servirá 
de comprobante de haber cumplimentado esta declaración y 
como justificante de la tenencia lícita del ganado y lana a que 
se refiere, por cuyo motivo dicho resguardo se expedirá 
también en él caso de declaración escrita.

hormulario a emplear ...
Art. 5.° El resguardo de declaración de existencias de 

ganado y lana que se refiere el artículo anterior, deberá 
realizarse precisa y únicamente en formulario según modelo 
que se publica en anexo a esta circular, el cual será editado 
por la Jefatura del Servicio de Carnes, Cueros y Derivados de 
esta Comisaría General y repartido previamente a todos los 
municipios y en forma que cada uno de dichos resguardos se 
expida por duplicado ejemplar, para que, además del que se 
entregue como comprobante de la declaración a los ganaderos 
declarantes, quede otro en poder del Veterinario y Junta mu
nicipal como antecedente para cualquier comprobación *a 
posteriori» y para servir de base a la formación del resumen 
municipal. .
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Resúmenes muñid pales
Art, 6.° Dentro de los cinco días siguientes a la fecha que 

en cada Ayuntamiento haya sido establecida para la formación 
del censo y declaración de existencias de lana, el Inspector 
veterinario del partido, ante quien se presentarán las declara
ciones, auxiliado por el Secretario de la Junta, llevará a la 
práctica el resumen nominal de las declaraciones presentadas, 
formulando, además, un resumen numérico de las existencias 
de cada especie y variedad de ganado y kilogramos de lana en 
el término municipal utilizando para ejlo uno de los mencio
nados formularios de declaración, que será enviado con toda 
urgencia a la Jefatura Provincial del Servicio de Carnes, Cueros 
y Derivados respectiva para que ésta realice el resumen 
provincial.

, Revisión de las declaraciones presentadas. •
Art. 7.° Sin perjuicio del trámite a que se refiere el artículo 

anterior, y simultáneamente al mismo, se reunirá el Pleno de 
la Junta a que alude el artículo 2.° de esta circular, el 
cual procederá a revisar y estudiar todas las declaraciones 
presentadas, realizando por medio de los guardas de campo, 
alguaciles del Ayuntamiento y demás personal de que al efecto 
dispongan para ello, una comprobación de las existencias 
reales de ganado en el término, a fin de localizar y corregir 
las ocultaciones o errores que pudiera haber en las declaracio
nes individuales, invitando a los responsables de ellas a la in
mediata rectificación de las mismas, y procediendo en caso 
contrario, a poner la ocultación en conocimiento de las corres
pondientes Jefaturas Provinciales del Servicio de Carnes, 
Cueros y Derivados para los efectos pertinentes.

Extremos que debe contener la declaración.
Art. 8.° Por lo que se refiere al ganado de las cuatro espe

cies mencionadas, se ajustará a la clasificación, según las 
diversas variedades del mismo y edaa de los animales única y 
estrictamente a los apartados contenidos en el formulario de 
declaración individual, y por lo que afecta a la lana, se tendrá 
en cuenta los tipos establecidos en el artículo 4.° de la 
Orden ministerial conjunta que regula la campaña lanera 
1948-49 a que antes se ha hecho referencia, especificando el 
color de la misma y cuidando de que la clasificación en tipos 
sea en la realidad la más acertada posible.
Rorma de llevar a la práctica estas declaraciones en lo-: Ayuntamientos 

que cuenten con varios núcleos de población.
Art. 9.° En aquellos Ayuntamientos o Concejos formados 

por varios núcleos de población (parroquias, pueblos ó' 
Juntas Administrativa), el Alcalde del Ayuntamiento o 
Concejo dispondrá el orden en que, dentro del período asig
nado al mismo para llevar a la práctica estos trabajos esta
dísticos, deberán prestar declaración cada una de dichas en
tidades menores de población.

Preferencia a la lana declarada en años anteriores y pendiente 
* actualmente de retirar.

Art. 10. La Jefatura del Servicio de Carnes, Cueros y 
Derivados adoptará las medidas necesarias al dictar las ins
trucciones complementarias de esta circular, para que pueda 
darse exacto y rápido cumplimiento a lo establecido en la 
segunda disposición transitoria de la Orden ministerial con
junta de 12 de mayo de 1948 sobre preferencia absoluta en la 
recogida de la lana procedente de la anterior campaña que 
debidamente declarada en su tiempo, se halla pendiente de 
recogida y aún en poder de los ganaderos.

Jormación de los resúmenes ptovinciales.
Art. 11. Las Jefaturas Provinciales del Servicio de Carnes, 

Cueros y Derivados recogerán hasta el 15 de agosto, como 
máximo y dentro de los calendarios que para cada provincia 
se establezcan al efecto por la Jefatura Nacional, los resúme
nes municipales estadísticos de existencia de ganado y lana, 
llevando a cabo por sus elementos de inspección las compro
baciones que juzguen necesarias y procediendo a la formación 
del resumen provincial correspondiente.

Sanciones para quienes incurran en ocultación o falseamiento 
de declaraciones

Art. 12. Cualquer ocultación o falsedad en la declaración 
de existencias de ganado y lana que se advierta por la Junta 
municipal y cuya rectificación no sea inmediata y totalmente 
atendida por el declarante responsable a la primera indicación 
de aquélla, producirá la intervención provisional del ganado o 
lana afectados por el falseamiento y la formulación de acta de 
denuncia a la Fiscalía de Tasas correspondiente, a través de la 
Jefatura Provincial del Servicio de Cardes, Cueros y Deri
vados. .

Igualmente serán sancionadas las deficiencias, negligencias o 
faltas de la debida asistencia para el exacto y celoso cumpli
miento de lo que establece esta circular, en que incurran las 
personas u Organismos a quienes por la misma, y según los 
textos legales que en ella-se invocan, corresponden funciones 
de cualquier índole en la formación y tramitación de estos 
trabajos estadísticos.

. _ Rectificación del censo ganadero
Art. 13. Con objeto de que el censo ganadero se halle 

siempre en condiciones de servir con plena efectividad a los 
fines de orientación y conocimiento para que se establece, 
será revisado cuatrimestralmente por el Servicio de Carnes, 
Cueros y Derivados rectificaciones que, a partir de febrero de 
1949, se realizarán precisamente en la primera quincena de 
dicho mes y los de junio y octubre de cada año.

Obligatoriedad de exhibir la declaración de lana para contratar 
su venta con indushiales textiles o recolectores

Art. 14. A efectos de lo dispuesto en el artículo 3.° de 
la Orden conjunta ministerial de 12 de-mayo de 1948 que re
gula la actual campaña lanera, será indispensable, para que se 
autorice todo acuerdo de compra entre industriales textiles o 
casas recolectoras que actúen en nombre de aquéllos para la 
compra de lana y los agricultores ganaderos vendedores de la 
misma, que ésta se halla declarada oportunamente, a cuyos 
fines deberá ser reseñado en los títulos de compra y en las 
peticiones de guías de circulación el número de características 
del resguardo o declaración a que se refiere el artículo 4.° 
de esta circular.

Lo que se hace público para general conocimiento y cum
plimiento.

Madrid, 28 de junio de 1948.—El Comisario general, José de 
Corral Sáiz.

Para superior conocimiento: Excmos. Sres. Ministros de In
dustria y Comercio, Agricultura y Gobernación.

Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal Superior de Tasas.
Para cumplimiento: limo. Sr. Jefe del Servicio de Carnes, 

Cueros y Derivados de esta Comisaría General, limos, señores 
Comisarios de Recursos de Zona de Abastecimientos y Exce
lentísimos Sres. Gobernadores civiles, Delegados Provinciales 
de Abastecimientos y Transportes.
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l
Anexo a que se refiere la precedente circular

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

C. C. D. núm. 20 SERVICIO DE CARNES, CUEROS Y DERIVADOS

AYUNTAMIENTO ..................... i  Talonario núm..........................  
............................ / Resguardo núm. ............ ;.......

olí VACUNO Mod. 1. Hoja núm............Núm. de orden____  Keie re n c i a ai i *
cen8°................( MENOR Mod. 2. Hoja núm.______Núm. de orden...........

Primer apellido..............................................   . .
j Nombre _____________ __

Segundo apellido ..........................................
Con domicilio en ........ ...... .................................................................................

(Calle, batrio o parroquia)

Ha formalizado con esta fecha su declaración de ganado con arreglo al detalle 
siguiente: .

GANADO LANAR

TOTAL....

R E s E s

Sementales
Carneros .. ... • • ......
Ovejas... • • ■ • ......... .
De mío a ( M ............

dos años ( H. _____

Menores ( M. ............
de un año ( H. ............

L A, N A TIPO

COI

Blanca 
K^s.

.OR

Negra

TOTAL

Kgs.

Existencia campa
ña anterior....

Corte campaña 
actual..........

To t al . ...

Reses trashu- 
mantés...

Núm._____
Lugar..........
Tiempo _

—------
*

GANADO CABRIO

Sementales .v....................... :------ --—
Machos castrados............ .................
Cabrás.................................................

D e u n o a d o s M.......... ..........
años................ f H.....................

Menores de un Y M* ... —.. ..
año....................) h . .............................

To t al ......................... ............................

GANADO PORCINO

Verracos........................

De uno o dos años......... .................
Menores de un año......... .................
En cebo para la c a m -

paña.......................... .................
To t al .......................... , , ....................

GANADO VACUNO

De leche

Sementales.............................. '...... :
Vacas de ordeño (mayores de 

tres años).......................................
Hembras de uno a tres años   
M . = ( M. ........Menores de un ano . / H. ......

To t al  de l eche(A) ..................

De trabajo

Sementales............................... .,..1...
( Bueyes y toros............  Yuntas........ ,,f Vacas.............. ....

To t al  de t r abaj o  (B) .... .....

De carnes y aptitudes mixtas: 
Sementales.............................. ......
Vacas de vientre....................... ......
„ " ( M. ......De uno a tres anos.. ..

. f H.' ..........

M - í M- ' —
Menores de un ano.........

f H. ......
To t al  de c ar ne (C)....... ......

De lidia

Sementales .............................  
( M.Mayores de tres años ... ] .......
f H. ..... r

. ( M. ___De uno a tres anos......... f H. .......
( M. __ Menores de un año.......

f H. .... .....

To t al  de l idia (D)....... ......
Total general A + B4-C + D.

El Inspector veterinario,

(Sello

de de 1948

Ti?. Pt<K*T8t.Z.t


